
SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DEL CUERPO
GENERAL DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL PERU

Regístrado con Expediente N" I 26056 - 2016 del regisn'o de organizaciones Sindicales de seryidores
Públicos (ROSSP/, de La Dirección de prevención y Solución de conflictos del Mínisterio de T"abajov

Promoción del Empleo.
A/iliada a la Confederación General de Trabajadores del Perú (CGTP)

Fundado el 08 de ocnbre del 201 5

oFtcto N' 002 -2020/sNT-cGBVP

Lima 09 de enero del  2020
^-, cqovrctO CIVIL

^,, o., oá^or)l;:Tií;rffi i r*
R¡ñi l in lo -^^¿1 'TTERPooENERAD! 

loMBERos

srñ$cr aro N&roNa oE Tt*ttottt 
u'*l 

o-" f o"ot 
::t;"t'

Daitñel¡ t 'o 
' '  'ue-

oDsRl ' l  t "  ont 'ot '  
N'copirg

Rrcibidor O 
O

10n1no - 1o 36 06

Refsrenc¡¡

mmwF

1'r11!,ll "o'uu*ot 
*t"''

Señores
Autoridad Nacionalde Servício Civil (SERVIR)
üireccíón: Pasaje Fruncísco de Zels Piso T}-Jesus María
Presente. -

De n u est ro co n sid e rG cia n :

En representación de los miembros de nuestro Sindicato procedemos a poner en su
conocimiento, con fecha 07 de enero del presente año, se presentó nuestro PLIEGO DE
RECLAMOS 2020-2027, a nuestra empleadora, Intendencia Nacional de Bombeos del Perú,
de conformidad a la Ley del Servicio Civil N" 30057, Articulo 43 y 44 de la Negociación
Colectiva y el Articulo 72 del Decreto Supremo N" 040-20L4 PCM, Procedimientos de la
Negociación Colectiva, que se adjunta a la presente para que el mismo sea sometido a las
negociaciones de Ley.

Asimismo, adjuntamos copia de la carta dirigida a la Intendencia Nacional de Bomberos del
Perú, presentando nuestro Pliego de Reclarnos.

Esperando su compresión quedamos de usted.

ll fct?c-
ADJUNTA: COPIAS DNI

REGISTRO ROSSP

Plaza Dos de mayo Puerta N" 4- CGTP
Teléfono 953632295
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Señor Abogodo
losé German Medíno Anola

I ¡TE| |DEI ICIA NACIONAL DE
E O M A E R O S  D E L  P E R U

TRAMITE DOCUMENTABIO

oz rur. zoeo

Jefo de la Unidod de Recursos Humanos de la tntendenc¡a Nacionol de Bomberos del
Presente. -

De nuestra consideracion :

En representacíón de los miembros de nuestro Sindicato procedemos a poner en su
conocimíento'nuestro PLIEGO DE RECLAMOS 2020-2027, de conformidad al Decreto Supremo
N" 070'2U3/fR"TUO D.L.25593 dela Ley de Relaciones Colectivas deTrabajo su Reglamento
y Modificotoria, se adjunta a Ia presente para que eI mísmo sea sometido a las negociaciones
de Ley y posteriormente se apruebe.

Asímísmo, ponemos de su conocimiento que de acuerdo a Ia Asamblea de fecha 29 de
diciembre del 2079, se ha nombrado como Miembros Titulares de la Camisíón Negociadora
por parte de los trabajadores, conformado por los síguientes Dirigentes Nacionales:

Samuel Eduardo Benites Martínez
Se cretari o G eneral SN T - CG BV P
DNI 40959404

Luis Enrique Fretelli Zegarra
Secretario N acional de Org anización SN T-CGBVp
DNr 04455080

Tercero Ricordo Ramírez García
Secretario Nacional de Defensa SNT-CGBV?
DNI 08073103

Luisa Porcile Chávez
Secretaria Nacíonal de Economía SNT-CGBV?
DNI 07413246

Plaza Dos de ma1'o Puerta No 4- CGTP
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Esperando su compresión quedamos de usted.

Secretario Nacíonal de Defensa
- 

S¡TZ-CGBVP
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CORREO ELECTRONICO: lalo_778 l@hotmail.com Y
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sINDrcÁTo N¡.croñ-,orc TRABAJADoR.ES DEL cuERpo
GENERAL DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL PERU

fegtl.tradg-cgn ExOédienfe N" 126056 - 20 I6 del regístro de organizaciones Sindicales de seryidores
Públicos (ROSSP), de In Dirección de prevención fsotución dá conflictos del Ministerio de Trabajo y
Promoción de! Empleo.

AJiliada a la Confederación Genercl de Trabajadores del Peru (CGTP)
Fundado el 08 de octubre del 20 I 5 ITT;

PLTEGO pE RECLAT\IpS 2020-2021

ENTIDAD PÚBLICA

Intendencia Nacional de Bomberos del Perú, con domicilio en la Avenida Salaverry 2495 -San fsidro.

ORGANIZACIÓN SINDICAL

Sindicato Nacional de Trabajadores del Cuerpo General de Bomberos Volt¿ntarios del perú, en adelante SNT-
CGBVP debidamente registrado ante la Autoridati Administrativa de Trabajo mediante (ROSSZ) M 126056 en
representación de wts afiliados y señalamos domicilio legal en Plaza dos de Mayo Puerta N, 4- CGT7, Cercaclo de
Lima.

I. EXPOSICION DE MOTIVOS

Motivación Jurídica

El inciso 2 del artículo 28 de la Constitución Polítícc del Perit, esfablece qtte "El Estaclo recont¡ce los tlereclrcs tle
síndicalización, negocíación colectiva v huelga. Cautela su ejercicio ¿lemicrárico: (...) 2. Fontentct lu nesociación
colectivtz v- promueve.fonnas de solución pacífica de los conflictos laborctles".

Los Convenios 98 v l5l de la OIT ratificatlos por el Perit, sott nonws con jerurqtda constítucional por ntundato de
la Cuarta Disposición Final y Transitoria de let Constittrción. En este ntctrco, el qrtículo 4 tlel Conyenio M 9g,
obliga a los Estodos fitntantes el uso de procedimietttos cle negociación vohuttariu, que intplícu lct facttltacl ¿e las
partes para regular las relaciones laborales entre empleadores y tt'abajaclores, po, itto s¿,s interlocutores v-áliclos
pttedan negociar y convenü'libre .v voluntariantente, entre otr'as cosas, acorclar-la vígencia clel convenio colecti,o.
Además, el artículo 7 del Cont,enio OIT I5I, al referi:'se a la detenninación cle las "clncliciones tle empleo',, ittclt,e
remuneraciones v- otras materias con ütcidencia econóntica.

El tlerechofttn¿lamentul cle Negocfución Colectív-u par ser de jerart1uítt constituck¡nal impir)e crulquier prohil-¡icitjn
jw'ídica existente o que pt'tdíera exístir sobre ina'enrcntos retnluteratbos. El Tríbunit Constitrrcionst et 03 cle
setiembre del 20I5, en la sentencia recaída en los expzdientes N" 003-2016-PI/TC, 0001-20013-pIiTC t; 0023-201J-
PI/TC (Cuso LeTt de Presupuesto PLibtico), consicleró que las restricciones absolutos e irrclefiniclas de ios repetitit,os
artículos 6 de las leyes de presupueslo a Ia Negociación Colectit'a de los seruiclores ptiblic,s a negot:iur sLts
concliciones laborales desde los años 2006,2008, 2009,2010,2011,2014 v- 2015, son inconstitucionttles.
En la parte rcsolutíva del Fallo, el Tribunal Constititcíonsl resolvió:

I ' Declarar INCONSTITIJCIONAL la prohibición cle negociación colectiv-(t para increntetúos salariales cle los
trabaiadores de la Administrqción Púbtica conteniclq en las clisposiciones ünpugnuclas; e,.t cortsectrcncm,
FUNDADA EN PARTE por el.fondo, las detncmdes de ürconstituc¡onát¡clact interpuistis contra el arríctilo 6 cte la
Ley N" 29951, de Presupuesto del Sector Pítblico para el Año Fiscal, INCONSTITUCIONALES las expresiones
"(...) beneJicios de toda índole (...) y "(...) tnecanismo (...),', en lamediclct en que no se pLtecle prohibii de moclo
absoluto el ejercicio del derecho fundamental a la negociación colectita en la Aclnini.rtrnrión púbtica que inrplique
aaterclos reltttit'os k¡s incrementos remunerutit'os; INCONSTIWCIONAL pt¡r conexírjn ,- por reJle.jur tirut s¡ttutiión
de hecho inconstitttcional, la prohibición de negociación colectiva para incremenk¡s sctluriules cr¡nteniclu et¡ los
artículo's 6 de la Ley M 30114, de Presupue.sk¡ del Seclor Público pira el Año Fiscal 2014, y' 6 cte la Le1,N" 30182,
de Presupuesto elel Sector Ptiblico peru el Año Fiscat 2015.

Plaza Dos de mayo Puerta No 4- CGTP
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Afitiada a ta confederación,i:{;:I:;#::ltdores det Peru (cGrP)

En el Fundamento 93 de la Sentencia, la parte in -fine, señalu: " ..., así como cle la expresión ,,mecanismo',, esta
últitna por aludir al mecanisntc¡ de la negociación colectiva, por lo que tleberá eleclarar.se inconstitucionol".

Qulere decir qtte, la expresión mecunisnto a que hacen referencia 1os artículos 6, tle las leyes tle presltpLtesto, se
reJiere a las prohibiciones de incrementos remunerativos qne fil'Fvienen del derecho ftnr)antíntal cti lu nigociacíón
colectiw.

Confotme se aprecia en el artículo 6 de lq Ley M 30879 - Ley cle Presup¿rcsto del Sector público para el año fiscal
20 19, se ntantienen las prohibíciones de incrententos remunercttitos, referídas ctquellas provenientes tle ctcto,s
unilaterales del empleador, debido a que el Congreso de ta República, desde la dáción ie la Ley N" 30518 det
período 2017, eliminó por incon.stitucioncl la expresic5n "ntecanismo", qtrc aluclía cr lct negoc:iycíón colectívct.
Se aprecia que la expresión "mecanismo" consta en el artículo 6" cle la Ley N" 30372 - Ley cle prenpuesto tlel
Sector Público para el año fiscal 2016, y para dlbrenciarlo de las Leyes de Presupuesto cte ios qños Z0tZ, 20tB y
ésta que corresponde al año 2019, halt qtte compar(tr con el artículo 6o cle estas leyis, en clonde ya no qparece, pltes
fue eliminada dicha expresión "tnecanismo".

Por tanto, el aftíctilo 6 de la Ley N" 30879 - Ley de Presupttesto del Sector Público para el año 2019, NO prohíbe
los incrementos por negociación colectiva, en consecuencia, esre proceso cle negociáción colectiva 2019 yIOZO no
tiene obstáculo legal y es irrestricto para negociar las demandas económicas presentctdas en el presente pliego cle
reclamos una interpretQción en contrario, serío inconstitttcional, conforntb así Io ha estableciclo el Tribunat
Constitttcional, máximo intérprete de Iq Constitución en la sentencia mencionada.

Igualmente, la Sentencíq del Tribunal Constitucionat del 26 cle ubrít 2016, recaíelet en los expeclientes No 0025-
2013-PI/TC,0003-2014-PI/TC,0008-20|4-PI/TC v 0017-2014-PI/TC (Caso Ley clel Servicio Civil), que cleclaró
inconstitucionales las prohibiciot'tes de Ia negociación colectiva remunerativa de la Ley clel Sen,icio Civil y tlefinió
categóricamente que las condiciones de trabajo o de empleo previstas en el artículo 43, literctl e) cte ta Liy tlel
Sen'icio Civil N" 30057, ütcluye la materia rentuneraÍiva r- otras materias económicas, realinnónclose lo Dretisto
en el artículo 7 del Convenio 15I de la OIT.

El artíatlo M 204 de nuestra vigente Constitución Política, esfablece que "La sentencia clel Tribtmal clue tleclara
la inconstitucionalidad de la norma se publica en el diario oficial. Al día siguíente de la publicación dicha nonna
queda sin efecto". Por ello, lafigura jurídica - doctrinal "vctcatio sententioe" expresadi en atnl'¡as sentencias elel
Tribunal Cott'¡titttcional no puede ni podría afectar la esencia de la.s sentencias publicadas por este Tribunal, de
expulsar del ordenamiento.iw'ídico nacional las expresiones " [...] beneficios de toclct índote [.-..] y " [...J mecanismo
[...J " c:ontenidas en los repetitivos artículos 6 de las le¡,-es cle presteue:ito; en la metlitla ur r¡u" ,o si piecle prohibir.
de modo absoluto el ejercicio clel derecho.fundantental a la Negociación Colectitct en la Aclntinistt.ación Pítblica
q ue inrp lique acuerdo s rel ati v-o s u increntento s t€ni utt€rati v-o ti.

Y aun cuando el Tribunal Constitucional en antbas sentencias exhortó al Congreso cte la Repúbtica para que regule
la Negociación Colectita en el sector ptiblico en h lra. Legislaüu'a Orclinaria ctel períoio 2016 - 2017, y pár el
plazo que no podrá exceder de un año, este plazo de lu racatio sententiae, con o sitt Ley cle Negociaciórt Cojectit,a
del Congreso, caducó en.iulio de 2017.

Es decir, que, vencido el año de plazo, por efecto jurídico de las Sentencicts del Tribunal Constifucional, a partir
del 0l de agosto del 2017, yct no tíene efecto jtu'ídico la "vacatio sententiae", qtte qtrctló bien expulsaia ctet
ordenantiento jwídico la prohibición de incrementos provenientes de la Negociación Colectivct, qtrccla igtnlmente
fimte la definición de condiciones de entpleo o de trabujo, que inclu.r-e remuneraciones y otra,s mcttericts económicas.

II. CLASULA DELIMITADORA Y VIGENCIA

Los beneficios del Convenio Colectivo que se origine como consectrcncia del presente Pliego de Reclamos, son para
los trabajadores (lfiliados a la Organt:ación Sindical en virtud del prhtcipio cle representctción por los cuales se
celebra y- ,suscribe para los serr-idores sindicalizados

El convenio que se suscríbe tiene,'igencia de 02 afios y rige destle et 0l de enero tlel ¿tño 2020 h¿tsta el 3l cle
diciembre del 2021.

Plaza Dos de mayo Puerta N" 4- CGTP
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Empero, las clóusulas de este Convenio Colectivo, tienen carácter peftnanente, de conformidad con el inciso B)
del artículo 69 del Decreto Supremo M 040-2014-pCM.

III PRETENCIONES ECONOMICAS I -_

Las Partes acuerdan, un increntento de las Remmteraciones por el monto de 5/.500 soles de manera nte,sual y
perrnanente a partir del 0l de enero del 2020 para todos los trabajadores afiliados al Síndicato Nacional áe
Trabajadores del Cuerpo de Botnberos del Peit.

Las partes acuerdan incrementar en el sueldo tota! el pago de los 5/.300 soles por concepto de ejecución cle Latrclo
Arbitral a partir de enero del 2020 provenientes de Mandato Judicial con caliáad e cosi.¡uzgaclo.
Las partes acuerdan coberturar presupuesto para ejecutar en forma ütmerJiqta el pago total ¿Ie la cleudct ntás los
intereses legales por concepto del Lctttdo Arbitral de ejecución desde enero ctel 2010 husta diciembre tlel 2019. at
encontrarse arreglados a ley.

IV. PRETENCIONES LABORALES O CONDICIONES DE TRABAJO

las partes acuerclan que la Intendencia Nacional cle Bomberos tlet Perú, regularizara la situación de los
trabaiadores contratados en la modalidad de Contratación Adminktrativa cle Sen'icios a fin cle qne sean
contratados a plazo indeterninado dentro del Régbnen Laboral del Decreto Legislutí.to N'728, sieinpre que
cumplan los requisitos establecidos de senicios ininternmpidos en la Institución realizanclo funciones ionuátu,
permanentes choferes, portapliegos Administrati'¡,os , entre otrtzs funciones afines, de conformitlad con lo clispuesto
en las Casaciones Laborales Nros. 15811-2014 ICA defecha 08 de junio tle 2016 ),7945-2014 ctefecha 29 cte
setiembre de 2016, dictados por la Segunda Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria cle lu Corte
Sttprema de Justicia de Ia Repttblica.

La Intendencia Nacional de Bomberos del Perú se compromete a la entrega de unifurmes de trabajo con buena
calidad del mercado, así mismo se incluirá a un miembro del Sindicato en la aáquisición y selácción de los
uniftrmes, siendo lo siguiente:

Para perconal Administrativo y Operadoras de radio:

Personal Femenino

uniforme de verano: un pantalón, unafalda, una chaqueta dos blusas manga larga corta
Uniforme de Invierno: Un pantalón, unafolda, un chaleco y un sacón de lanilla, dos blusas mangct larga, un par
de zapatos y unq cartera.

Personal de Vorones
uniforme de verono: Dos pantolones, un soco, dos comlsos manga cortg, uno corbota
Uniforme de invierno: Dos pantalones, un saco, dos camisas mango largo, un por de zapatos, una correa y une
corbota.

Personol de choferes Maquinistas;

Uniforme de verano: Dos pantolones, dos camisocos, mongo corto, de dri! color rojo con reflexivos, en e! panta!ón
y en la espoldo del camisoco, un por de borceguíes dos polos de algodón con cuello dos camisas color plomo plota,
un par dos impermeobles.
Uníforme de invierno: Dos pantolones, dos comisocos, manga lorga de dri! color rojo con reflexivos, dos comisos
manga lorgo en bicello azul con plomo, dos cosccas, un par de borceguíes un cosco de protección, un par de
guantes, un par de lentes de protección, un protector auditivo y un por de borceguíes.

Plaza Dos de mayo Puerta No 4- CGTP
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SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DEL CUERPO
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Registrado con Expediente N" 126056 - 2016 del registro de organizaciones Sindicales cle seryidores
Públicos (ROSSP), de La Direccíón de prevención y Solución di conflictos del Ministerio de Trabaio v
Promoción del Empleo.

Afliada a la Confederación Genera! de Trabajadores del perú (CGTp)
Fundado el 08 de octubre del 20 I 5 EA!,n

Las pqrtes ocuerdcrn que la lntendencia Nocionql de Bomberos det Perú entregqro cop¡o de to pótiza de seguro de
vida o los traboiodores que cumplon mós de cuotro oños de servic¡os en la lnstitución de conformidad con el Decreto
Legislotivo N" 688 que normo y regulo sobre lo concern¡ente o! se-guro de vido

Las partes acuerdan que lq Intendencia Nacionul de Bomberos del Perú efectttar una vez al año tm cheqtteo
médico integral de despistaje de cáncer a través de una clínica privada para todos nLtestros ajiliados nombraáos y
contratados.

Las partes acuerdan que la Intendencia Nacional de Bomberos del Perú, separara enforna inmecliata a tos jefes
o encargados que expongan a factores de riesgo Psicológico a strs trabajaclores jroducto ele hostilizaciones
laborales o sexuales.

Las partes acuerdan que la Intendencia Nacional de Bomberos entregaran a los Pilotos maqtinistas, las Uniclades
de emergencia en buenas condiciones mecánicas y con los documentos Saneaclos (soat, Revlsión Técnica 1t Tarjeta
de Propiedad) la ttnidad de emergencia que no se encuentre con documentación sanectclo o con deiperfictos
mecánicos el piloto rentado no está obligado a conducírlo en el supuesto que ocutiera algtin impreiírto o
accidente, los gastos Administrativos serán de responsabilidad de la INBP, Así mismo se comprometerá a as¡mir
la defensa legal integral y los gastos y costos que dernande el proceso judicial corespondienti,

La fnrcndencia Nacíonal de Bomberos del Perú se, compromete a realizar los exámenes de salud ocrtpacional a
todos los trabajadores a nivel nacional de conformidad a ta Ley de Seguridady Salucl en el Trabajo artlculo 7l, stt
modificatoria ley 30222 artículo 49 inciso (e) su Reglamento el Decreto Supremo N" 005-2012 artículo I0l, mtty
aparte de los exámenes médícos generales preventivos que la Institttción realiza a los trabaiatlores anrmlmente por
ESSALUD,

V, PRETENCIONES SOBRE DEMANDANDAS SOCIALES

Las partes acuerdan que la Intendencia Nacional de Bomberos del Perti, se compromete en acljttclicar un terreno y
ser garante para gestionar convenios con entidades financieras a fin de obtener créditos para los afiliados,
orientados a la constntcción v/o adquisicíón de vivienda.

Las parles acuerdan establecer y celebrar el día elel Servidor Público de toclo el personal qtrc laboran en las
diferentes oficinas administrativas a nivel Nacional de la Intendencia del Cuerpo de Bomberos elel Perti el ctía 29
de mayo de cada año día del sen'ídor Público.

Las partes acuerdan que la Intendencia Nacional de Bomberos del Peru brindara apoyo a los diferentes convenios
que, por vivienda, educación, capacitación, descuentos por planilla de préstamos que la Organización Sindical
otorgara a sus afiliados, en beneficio de sus afrliados hiios y familiares.

La IntendenciaNacional de Bomberos del Peru se compromete a realizar gestiones para el otorgamiento de la canasta
navideña a los trabajadores a nivel nacional, que se realiza año tras año.

VI COMISION NEGOCIADORA

La comisión Negociadora fue designado y aprobado en Asamblea General de fecha 29 de diciembre dei 20i9,
otorgándoie facultades para participar en la Negociación y Conciliación, así como para practicar todo los actos
procesales propios de esta, suscribir el Convenio Colectivo y estará conformado por los siguientes miembros;
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SINDICATO NACIONAI, DE TN,IBA¡NPORES
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DEL CUERPO
DEL PERU
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Dirección de pre,i,ili, y"í"ili¿, aZ iiiilii", ¿á'uiil-',,n'¿, rrabajo y
AJiliada a la Confederac,ión.G^ene-ral de Trabajadores det penu (CGTp)
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Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mu¡eres y Hombres,'Año de la lucha nntra la conupción e impunidad,

CONSTANCIA DE INSCRIPCIóN AUTOMÁTICA

REGISTRO DE ORGANIZACIONES SINDICALES DE SERVIDORES PUBLICOS

(RossPl
Expediente Ne 126056-2015

' : l  -

Estando a lo presentado y solicitado por la organizac¡ón sindical recurrente, y de conformidad con lo
establec¡do en el artículo 2e del Decreto Supremo N' O03-2004-TR, se deja constancia de la

Inscripción de la Nómina de la Junta Directiva del stNDtcATo NACIoNAL DE TRABAJADORES DEI_

CUERPO GENERAL DE BOMBEROS VOLUNTARTOS DEL PERú - sNT - CGBVe, a mérito de la Acta de

Asamblea General Extraordinaria de fecha 21 de sept¡embre de 2019, ante el Registro de

Organizaciones Sindicales de Servidores Públicos - ROSSP perteneciente a la Sub Dirección de

Registros Generales del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo para el periodo comprendido

a partir del 08 de octubre de 2019 al 07 de octubre de 202t, debidamente conformado por los

sigu ientes trabajadores:

CRETARIO GENERAL ADJUNTO

ARIO NACIONAL DE DEFENSA REZ GARCIA TERCERO RICARDO 08073103
CRETARIO NACIONAL DE ORGANIZACIÓN

CRETARIO NACIONAL DE ECONOMIA Y 07413246RCILE CHAVEZ LUISA

ETARIO NACIONAL DE INTERIOR Y 07580747CHEZ VERASTEGUI LUIS ALBERTO

Se expide la presente Constancia en uso de las facultades conferidas en el Manual de organización y

Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, para los fines legales a los que hubiere

lugar.

Lima, 29 de octubre de 2019

CRETARIO GENERAL NITES MARTINEZ SAMUEL EDUARDO I40959404

ORTIZ WILMER SIMON IOZCqE]7&

LLIZEGARRA LUIS ENRIQUE IO9455O8O

ECRETARIO NACIONAL DE
TENCIA SOCIAL Y DEPORTE

ECRETARIO NACIONAL DE FISCALIZACIÓN
MINISTRATIVA Y ETICA DIRIGENCIAL

RUIZ ROJAS

ón de Registros Generales

VFRR/sdum


